
Señor 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

DISZAZU CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pormedio de la presente comunico a usted que he procedido a vender S10 acciones que tengo 
en la compañía DISZAZU CIA. LTDA, del valor de $1 dólar cada una, 490 acciones a favor 
del señor SANTIAGO ANDREI ZURITA YANEZ con cédula No. 1308868544, y 20 
acciones a favor del señor CARLOS DANIEL ZAMBRANO HIDALGO con cédula No. 
1305799445, los cesionarios de nacionalidad Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usuftucto; 
siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio, 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

Luis Fognans ano Pico Zambrano Hidalgo 

Cedent Cesionario 

CC, 1302324551 C.C. 1305799445 

De La 

Cesionario 
C.C. 1308868544



Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento al art. 21 de la Ley de Compañías, para los fines legales consiguientes, he 
procedido a inscribir en el libro de acciones y accionistas la transferencia que a continuación 
detallo de la compañía DISZAZU CIA. LTDA. 

  

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO | CEDULA ACCIONES 
QUE CEDE 

LUIS 1302324551 | CARLOS 1305799445 [20 
FERNANDO. DANIEL 
ZAMBRANO ZAMBRANO. 
PICO. HIDALGO 
LUIS 1302324551 [SANTIAGO | 1308868544 | 490 
FERNANDO ANDREI 

ZAMBRANO ZURITA 
PICO. YANEZ               

Cabe indicarle que los cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana y el valor de cada acción 
es de $1 cada una. 

Atentamente, 

tp 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

DISZAZU CIA. LTDA.
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CERTÍFICO: 
  

  

Que e n el Tono Primero de Matrimonio del año _—: 

  

Página2li2, “ota $ 22, Se holla Inscrita la partiad 
  

de liatrinonio de: LUIS FERNANDO ZAMBRANO PICO CON 

  

  

y Eeustorianos, Rea: 

  

:A EIDALGO MARA:     
      

zado en Portoviejo, Provincia de Mansbí el 22 (veidte= 
  

y dos) de ¡'zyo de 1.981 (mil novecientos ochenta yy 
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   ESCUITRUA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA DISZAZU CIA. LTDA. A 

FAVOR DE LOS SEÑORES: CARLOS DANIEL ZAMBRANO HIDALGO Y SANTIAGO ANDRE ZURITA 

YANEZ, EN CATORCE FOJAS UTRES, QUE FIRMO, SIGNO Y SELLO EN LA CIUDAD DE 

PONTOMIBO, EN LA MISMA FECHA Y DIA DESU OTORGAMIENTO.) 
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ADECUIZOS TIAS <<eceececeeeses 
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TAMBRANO<MIDALGO<<CARLOS<DANIE    

 



NOTARÍA PÚ AO SEGUNDA 

  

      Ay aria Gabi Ardrado Maig 

      

    

    

   
    

   

      

  

      
    

Escritura de-——cestoN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DELTA — 
COMPAÑÍA DISZAZU CIA. LTDA 

Otorgado por__INGENIERO LUIS FERNANDO ZAMBRANO PICO 

  

SEÑORES: CARLOS DANIEL ZAMBRANO HIDALGO Y 
A favor de 

SANTIAGO ANDRETZURITA YÁNEZ 
  

No 

P01137 
Cuantia. 

. INDETERMINADA opla= "Poda. y 
SEGUNDA 

Portoviejo, ———————— de 20-— 

11 DE MARZO 

TA TA MER MOLA II ES E] 

IAS OIEA 
ARA TIE AAA
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ESORITURA DE GESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DISZAZU CIA. 

LTDA OTORGADA POR EL SEÑOR INGENIERO 1118 FERNANDO ZAWBRANO PICO A FAVOR: 

DE LOS SEÑORES: CARLOS DAMIEL ZAMOIANO HIDALGO Y SANTIAGO ANDRE ZURITA 

VANEZ 

CUANTA: 551090. 

Po 

o 

Enta Ciudad de Pone, Copla! de IS PIC de Manabi, República del Ecuador, hoy da Mares 

suce del mes de Merzo del año des il catorce; arte mí, ABOGADA VARIA GABRIELA ANDRADE 

  MENDOZA, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON, siendo las 1542 pm, comparecer por una 

pate, por sus propios derechos los señores LUIS FERNANDO ZAMBRANO PICO, de profesión 

Ingomeco Cil, portador de la códula 130232499:1, quien nene disolución de la sociedad 

conyugal, confome el documento que presento y que se adtunta como habilitante; y por ctra 

asavumo por sus prupros derechas los señores CARLOS DANIEL ZAMERANO HIDALGO, de 

protamión mgemero Cil, de estado   4 cscado, portador de la cédula 1305799445, y. 

SANTIAGO ANDRE ZURITA YANEZ, ds estado cl casado, portador de la cádula 15O8R6R50a 

Lon colmreciente de racionalidad Ecuatoriana, Jontoilados en esta cudad de Potcviejo, hátes paz   

ortratar y poder obligarse, o quienes de conocer doy le, enterados dela natunslera, resultado y efeclos 

de asta oscrlurs que preceden a otorga Jivs y voluntariamente sin fuerza ni cnscción alguna re   

Eresortan.una mirala para que sea elena escrlura pública, la que copiada dico así: SEÑOR NOTAMIO: 

  

Es elitagstro de Eserturas Públicas asu cargo, shvaze Ud. mcorporar una de Transferenas de 

Pamapacones de ls Compas DISZAZU Cía Liga. el tenor de las sgurentes cláusulas 

PRUAERA: COMPANIES Corosecan a cletcacó del present conto, pr ni)
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wo gedemes los señora a FERHANDO. quien téne liquidación. 

ta «jue presenta y que se adjunta como 

0x los seflores ZAMBMANO MIBALGO CARLOS 

DANIEL y. ZUTITA YANEZSANHOnO aca, Los les son legalmente capaces de     pacien 

ejercer desedios y contrast obligeónes y 50 impetimento para celebrar el presente 

    

compaía DISZAZU CIA LIDA 58 <onstaujó 
  ntrsto. SEGUNDAS ANTECEDENTES 

iapnuneea del   mediante tséntura Pública colstorida confecha 14 de mayo del 2012.en la Notas 
  

Cantón Tosagua, prounca de Manabí debrdamente snsorta so el megustro ticecamtá del 

Dos= Le surta General barasrdinaris de Soc     santón Portomejo 01 06 da junto deba 

    

«stotrada el día 26 d febrero del 2014. cen sjvoto unirme del capital social pagado. astoró 

4 2900 sellar ZAMBRANO PICO LUIS E ERIANDO, para que trensíera QUINIENTAS DIEZ (520) 

parnapaones, es dec latorairind de iz pertapsdones que poses sn la compañía DISZaZU 

Cm IDA, en lo foma que se detallo a cominuación. CUATROSCIENTOS NOVENTA (290) 

parrapacones al señor ZLIIA YANEZ BANTIACO ANDRE, y VENTE (20) Partapaciones al   

ZAMBRANO 

  

DALGÚ CAPIOS DANIEL TERCHRA: MANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: ¿Com los antecedentes espustica, el compareciente señor ZAMERANO PICO 

  

IS TECIANDO, porsus propies slaracios, Yi que ene Gsolución de lassas-lad conyugal. da 

  

reatoy efectiva CAN 

  

AS DIEZ [520] Parteapaciones, es dear la toralulad de Ls 

pacuapacones que poses sn le compalís DISZAZ) cla ¡tda, on la forma que se detalla a 

csmnuscón: CUMTROSCHMIOS NOVENTA (290) Partgpaciones al sefior ZURITA YANEZ 

SANTIAGO ANDRES y VEINTE (20! Pertcpacónes al z000 señor ZAMBRANO HIDALGO CARLOS 

DANEL do que da un total de 520 partspaciones. con todos las derechos inherentes alas 

minas. CUARTA: ACEPTACIÓN - El Cedente señor INGENIENO LUIS FERNANDO ZAMBRANO 

  

(estasu expreso consentnmiento en la presente Ces de Partespacones Soles y 
    esaliy efactiva OVINIEMTAS DIEZ (510) Partrpacionas, es decirle totalvdad de las 

  

ausposss en lic 

  

cu     EN
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septan las transterendas de parnopaciones. 

  

+ 3 los estpulado on el presente Contato-QUINTA: PRECIO. él preco de la 
Cesprarenta de ls periapaciones amero de esté contro es el de QUINIENTOS DIEZ 
DOLANES (USD 5519) valore que al coiane seo! ZAMENANO PICO LUIS FENNANDO, dectra 
haberlos reco: por pate de los cesonaos en moneda da curso legal y 2 su emera 
samefoaón.SENTA.- En consecuen ela de 1 ompafla DEZA) CIA. LA, queda de 

la suguiente manera 

socios 70 raaldgecones Porcentaje VoKominal — Capital 

ZAMBRANO HIDALGO. 
CARLOS AMIA, 50 51% UTOS1DO-. USDS5LO 
EC. 1305799485 

BURT YANEZ 
SANTIAGO ANDRE 430 as AS 
SÉPTIMA: UNSCIUPCION Y MARSIMACION - Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

  

tener que de la prosonte esermuso ds cosita de paruopacones se siente razón al macgen de 

  

lasnserpaén en e) Registro Mercal retavemts ada Construción. au como, al margen de la 
matr de la ascntura de consttucidi, OCTAVA: DOCUMENTOS MABIITANTES.- Se acompaña 
Acta de la Junta General Exuord 

  

Somos. debidamente protozabzada ante la Notaria 
Primera del Cantón Portowejo el 07 de marzo del 2018, con al comsentenianta unánmre del 

  

tamal socia de sutorzaaón de tnasñarencs de paruopacianes, determinado en el presente 
Continio- MOVINA: LA DE ESTUO= Lated Señor Nolano, se semató insertar las de     

  

Adazulas de ley que aseguren la plena volide del pressats mstrumento. Firma) Año ada 
Marie Arta Femindoz Varo de Abogeios 997021-287 Hasta aquíla minuta, o nísuse que 
as copla tel del erlelaal que   la tuo presecitado paca este otorgemiento y erre qe aria 
Presentes hos otorgantes munifestun su aceptación, quedando etevada a exoítura sóbllca 

  
QUe surta electos 1os lo Jedarado en sil 

  

halda que los fue Integramente a los 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DISZAZU CIA. LTDA., CELEBRADA EL MÍERCOLES VEINTE Y SEIS DE 

FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE, LAS 15H00. oomormoramamemamemaes   

En la ciudad de Portoviejo siendo miércoles veinte y seis de febrero del 
dos mil catorce las 15h00, se reúnen en la oficina de la compañía DISZAZU 
CIA. LTDA. ubicada en la Ciudadela Los Pinos del Cantón Portoviejo, calle 5 
de junio s/n y Bolívar Ávila, los señores accionistas: Ingeniero LUIS 
FERNANDO ZAMBRANO PICO, poseedor del 510 acciones de $1 (un dólar) 
cada una, 51% del capital; el Ingeniero CARLOS DANIEL ZAMBRANO 
HIDALGO, poseedor de 490 acciones de $1 (un dólar) cada una, 49% del 
capital; y el señor Gerente señor SANTIAGO ANDREI ZURITA YÁNEZ, 
amparados en el Artículo Décimo Primero de los Estatutos de la 
Compañía.     

  

   
       

    

e nd e Junid:a) Jngeniero CARLOS DANIEL 
fifa, y como Secretario al 
de la Compañía. El señor 

lrum necesario, lo cual es 
'A, indicando se encuentra 

fe se dispone se de lectura al 

Se designa como President 
ZAMBRANO HIDALGO, Presi 
señor SANTIAGO ANDRE! 2! 

Presidente solicita se verifique sj 4 
verificado por el señor Secreta 
presente el 100% del capital, raz 
orden del día. 

    

  

PUNTO UNICO: CESION DE PARTICIPACIONES $ Eo 

Toma la palabra el señor Secretario de Junta SANTIAGO ANDRE! ZURITA 
YÁNEZ, quien manifiesta que ha convocado a esta Junta Extraordinaria de 
Accionistas atendiendo el pedido del accionista mayoritario Ingeniero LUIS 
FERNANDO ZAMBRANO PICO, y amparado en el Artículo Décimo Primero 
de los Estatutos de la Compañía, cede la palabra al accionista Ingeniero 
LUIS FERNANDO ZAMBRANO PICO, quien manifiesta que por razones 
estrictamente personales y profesionales es su deseo transferir la 
totalidad de sus acciones, habiendo para aquello acordado previamente 
con el señor SANTIAGO ANDREI ZURITA YÁNEZ transferir a su nombre 490 
(cuatrocientos noventa) acciones, y con el ingeniero CARLOS DANIEL 
ZAMBRANO HIDALGO transferir a su nombre 20 (veinte) acciones, lo que 
pone en conocimiento de la Junta Extraordinaria de Accionistas para su 
aprobación y consentimiento. A continuación pide la palabra el ingeniero 
CARLOS DANIEL ZAMBRANO HIDALGO quien expresa su conformidad y 
consentimiento con la transferencia de acciones propuesta por el



ingeniero LUIS FERNANDO ZAMBRANO PICO a su favor, así como la 

transferencia de acciones a favor del señor SANTIAGO ANDREI ZURITA 

YÁNEZ. Toma la palabra el señor SANTIAGO ANDREI ZURITA YÁNEZ 
manifestando su total conformidad y agrado con la transferencia de 
acciones a su nombre por parte del ingeniero LUIS FERNANDO ZAMBRANO 
PICO, así como la transferencia sobre la que ha solicitado consentimiento 
a favor del ingeniero CARLOS DANIEL ZAMBRANO HIDALGO. Con el 
consentimiento unánime de los accionistas, se da por aceptada las 
transferencias de las acciones, razón por la cual el capital cumpliendo con 
lo estipulado en el artículo Octavo de los Estatutos de la Compañía queda 
en delante de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL No, De 
SUSCRITO. PAG. NUM. PARTICIP. 

CARLOS DANIEL 
ZAMBRANO HIDALGO. slo 510 510 
SANTIAGO ANDREI 
ZURITA YÁNEZ 490 490 490 

TOTAL 1000 1.000 1000, 

Habiéndose agotado el orden d 
culminada la Junta Extraordinarig/ 
Presidente de Junta, se elabore 
actuado, y que el señor Gerente! 
para la completa :cción de li 
presente, 

las 15h40 se da por 
ónistas, disponiendo el señor 
pondiente que da fe de lo 

    

     

  

      

  

  

( Ka na 

CARLOS DAÑIEL ZAMBRANO HIDALGO 
Accionista y Presidente de Junta 
Cl: 1305799445 

ETA YÁNEZ 
Gerente y Secretario de Junta 
Cl: 1308868544 

 



NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

Oy. Mai Unica Salud Neo 
A su cargo los Protocolos de los Notarios: 

Felipe Santiago Molina, Jorge Euclides Mendoza Menéndez 
Nelson Loor Velásquez, Ab. Alfonso Loor Ureta 

Ab. Adelaida Loor Ureta 

Protocolizacion de documentos 

De la; Escritura da=22%2= 

Registro de. 

Año = 

Del Notario de entonces 

Afojas__a A EQU 

Portoviejo, a__ozde 

Oficina: Calle Sucre 715 y Ricaurte 
Teléfono: 2651153 - 0983376921  



   



Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar la 
protocolización del Acta de Junta Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía DISZAZU CIA. LTDA. celebrada el miércoles veinte y seis de 
febrero del dos mil catorce, en la que consta la cesión de 
participaciones con el consentimiento unánime de su capital social, 
esto conforme lo estipula el artículo octavo de los estatutos de la 

itantes copias a color de 
Qbtación de: ingeniero Luis 

ahiel Zambrano Hidalgo y 

  

   

   
cláusulas de rigor y estilos necesarias y que estime convenientes para 
dar mayor firmeza y validez a este instrumento.- 

Ma 1a Cava £ 
Ab. María Azúa Fernández 

Foro Abogados 09-2011-187 

 



WA 
PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS. "Notaría A 

ABOGADA MARIA VERONICA SABANDO MENDOZA,, Notaria 

Pública Primera del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, República 
del Ecuador, a petición de parte interesada patrocinado por la 
señora Abogada María Azúa Fernández, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo diez y ocho, numeral segundo de la Ley Notarial vigente, 
protocolizo e inserto, en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, El A e 

A 0 CIA LTDA En 1 A a 
Pa si yA 
Serial ad AA O LE 

de la Compañía, Para constancia y legalidad de esta diligencia firmo 
dando fe de lo actuado en Portoviejo, hoy viernes siete de Marzo del 
ño da e A 

ica Sabando Mendoza    ERA DEL CANTON PORTOVIEJO 
e 

Ab Verónica Sabando Mendoza 
NOTARIA PRIMERA 
PORTOVIEJO (MV8) 

 



NUMERO RUC. 
  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

203672001 

    

'AZU CIA LTDA 

    

  TUNA CARR ONPE CA 1 0 

    

O as O 

  

   

Se hace tien lps 

  

  

 



  

O DE CONTRIBUY 
SOCIEDADES 
72001 

  

    

   
po, Sentra ess ¿sc Pcis e cea | 
SRi yieriiado seras vignaes 

presentados Derlerecen a! .¿Mriduye nte. 

 



Portoviejo, 10 de Abril de 2013 

Señor: 
Santiago Andrei Zurita Yánez 
Presento 

Estimado Señor: 
'Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la Compañía DISZAZU CIA. LTDA., en reunión celebrada el 09 
de Abril de 2013, resolvió por unanimidad elegir a Usted como GERENTE de la 
empresa por el lapso de cinco años contados a partir de la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil 

  

   

  

   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo sexto de los 
sociales, corresponde a Usted la representación legal, judicial y extrajudicial 
la empresa 

     

    

La compañía DISZAZU ituyó por escritura. pública 
celebrada en ¡a Notaría Pr provincia de Manabí el 
14 de Mayo del 2012, e in 'cantll del cantón Portoviejo, 
el 6 de Junio del 2012 

'Cumpla Usted con los demás reg ue dan Validez a éste instmento 

Genóa notes 
Ly ; 

ING. CIV. o 'L ZAMBRANO HIDALGO. E 
PRESIDENTE 
C.C. % 130579944-5 
Dirección: Ulbio Alcivar y 5 de Junio 

  

Portoviejo, 10 de Abril de 2013 
Acepto el cargo conferido 

  

SR, SANTIAGO ANDREI ZURITA YÁNEZ 
GERENTE 
C.C, 1130886854-4 
Dirección: Urbanización Jardines del Norte 

 



ESPACIO . 
EN BLANCO 

  

ENBLNO 

EN BLANCO 

 



  

EN LA CIUDAD PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATOQUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

[NÚMERO DEREPERTORIO: ] 
[FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 

ES 
16/04/2013 
  746 f 
    
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 
REGISTRO:   UBRO DENOMBRAMIENTO 

  

  

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: Serón ran, 
  

  

    

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 19/04/2013, 
FECHA ACEPTACIÓN: NO APLICA + 

[NOMBRE DE La COMPAÑÍA: DISZAZU CIA, LIDA 1 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   
  

3. _DATOSDE REPRESENTANTES: 

PORTOVIDO.— 2 

Wonras 

  

  Identificación Nombres y Apellidos Cargo 
  T3OB8S8SA4 
    ANOREL 

ZURITA YANEZSANTIAGO GERENTE 

  

        

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, 
EL 

       

  

A 16 DÍAS) DEL MES DE ABRIL DE 2013 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MORALES 599 Y SUCRE - EDIF. DINAMO P-4 DPTO. 406 

   

Página 2 de1 
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CERTÍFICO: 
  

  

Que e n el Tono Primero de Matrimonio del año _—: 

  

Página2li2, “ota $ 22, Se holla Inscrita la partiad 
  

de liatrinonio de: LUIS FERNANDO ZAMBRANO PICO CON 

  

  

y Eeustorianos, Rea: 

  

:A EIDALGO MARA:     
      

zado en Portoviejo, Provincia de Mansbí el 22 (veidte= 
  

y dos) de ¡'zyo de 1.981 (mil novecientos ochenta yy 
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   ESCUITRUA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA DISZAZU CIA. LTDA. A 

FAVOR DE LOS SEÑORES: CARLOS DANIEL ZAMBRANO HIDALGO Y SANTIAGO ANDRE ZURITA 

YANEZ, EN CATORCE FOJAS UTRES, QUE FIRMO, SIGNO Y SELLO EN LA CIUDAD DE 

PONTOMIBO, EN LA MISMA FECHA Y DIA DESU OTORGAMIENTO.) 
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En Portov. 

3 | y nueve, 1 

9| señor 3 

1 | hora seña 

1 [se lleve 

1s | y ofrece 

16 L justifica 

10 | trascrita secretaria de o Ao ATEO 

  

   

    

   

     

dejo, Enero diecisiete de mil noveciéntos"ocHk 

as once horas cincuenta y nueve minutos =nEe%8 

¡sz Tercero di 

lada en providencia inmediata anterior paral aa 

    
   

  

poder derisiSfeacióands TiepeioHbdsigo, segúnil 

con el Foder_adiunto.- 

17 le concede _el uso. 

18 [zaguirro 

19 
Uf A A 

con el In 

      

      

  

g= Fernando Zambrano Pico, aclarando que debeif 

       
  

  

2m2| tenerse vigente el vínculo matrimonial ¿el señor Juéa 

za | terrogará al Ing. Zambrano aquí presente sobre su confafB 

qa con-Esto—erámite.- Atento a lo solicitado el señor JM 

  

  lá QUE ANTE: 
PEO NAL.   

  

E 3 
préguntar al señor Ing. Fernando Zambrano P¿co7H 

       

  

Sl casita do e    
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solicitado en el líbelo inicial de la demanda. En este 

  

estado se doncede sl uso de le palabra del Ab.Gustavo 
Izaguirre Apoderado Especial de la Sra. Blenez 
Hidalgo y Abogado Patrocinador del Ing. Luis 

ue siguetfor haberse cumpli 
do los requisitos lessles y bajo el amparo de lás dis 

posiciones del código de Procedimiento Civil invocadas 
en la demanda,solícito en nombre de mis representados — 
que en este mismo acto su señoría proceda a dictar la= 
sentencia que corresponde.-Como les cónyuges Ing.luis 
Fernando Zambrano Pisco y Blanca £lena Hidalgo Marazita 
de Zambrano, pepresentada legalmente por el señor Abg 
Gustavo Izaguirre Cuiñónez insisten en que se declare 
disuelta la sociedad conyugal , al tenor de lo dispues 
to en el Inc. Segundo del Art. 632 del Código de Procedi 

MINSITRANDO JUSTICIA —EN= 
PAD DE LA LEY", de- 
Jal habida entre los- 

co y Blanca Flehña 

     
Zambrano Pico, dice lo 

  

miento Cívil, este Juz 
NOMBRE DE LA REPUBLI 
clara disgelta la 
Señores : luis “e 
Hidalgo Marazita d., 
sub=inscríbase en e: Matrimonio, , la mis 
ma que consta enel Toi fatrimonios del año de = 
1981, Página 242, Actá No.242,celebrada en Ésta ciudad 
de Portoviejo el 22 de Mayode 1981.Mabilitese el pa 
pel deficiente al sello de ley.-Notifíquese,eon este — 
fello a las partes.- Agréguese al proceso el Poder Es- 
pecial que acompaña el Abg. Gustavo Izaguirre Q.-ápode 
rado Éspecial de la Sra. Blnca Zlena Hidalgo Marazita.- 
con la cual se declara legitimada su intervención.—Héga 
se saber. ARAXR 

     

   

   

han 6sts sentencias 

  

euemocanrkifyaa| Cua tro 
fico. 
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EN BLANCO 

EN BLANCO 

 



Registro Mercantil de Portoviejo 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO. 
- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

- EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

' 1,_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
479 
13/03/2014 
3 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación "Nombres ¡Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1305799445 ZAMBRANO. Portoviejo CESIONARIO “Casado 
HIDALGO CARLOS. 
DANIEL 

* [302324551 ZAMBRANO PICO — | Portoviejo CEDENTE Casado 
LUIS FERNANDO. EN Zz 

* [B08s68saa ZURMTAYANEZ Portoviejo CESIONARIO. Casado 
SANTIAGO ANDRE!             
  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

/03/2014 
NOTARIA SEGUNDA 
"AB. MARIA GABRIELA ANDRADE MENDOZA. 
PORTOVIEJO 
¡DISZAZU CIA. LTDA. 
PORTOVIEJO 

  

“ 4, DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Cuantía 510,00 
  

  

  
  

5. DATOSADICIONALES: 
[NO ApLica 3) 

      CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN a O AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUEI NO_SON- NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
  

 



  

u Registro Mercantil de Portoviejo 
[PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE. ] 
  

FECHA DE El eee 

    

o ES e PORTOVIEJO. 

" OIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CORDOVA EDIF 

   



 



Señor 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

DISZAZU CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pormedio de la presente comunico a usted que he procedido a vender S10 acciones que tengo 
en la compañía DISZAZU CIA. LTDA, del valor de $1 dólar cada una, 490 acciones a favor 
del señor SANTIAGO ANDREI ZURITA YANEZ con cédula No. 1308868544, y 20 
acciones a favor del señor CARLOS DANIEL ZAMBRANO HIDALGO con cédula No. 
1305799445, los cesionarios de nacionalidad Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usuftucto; 
siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio, 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

Luis Fognans ano Pico Zambrano Hidalgo 

Cedent Cesionario 

CC, 1302324551 C.C. 1305799445 

De La 

Cesionario 
C.C. 1308868544



Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento al art. 21 de la Ley de Compañías, para los fines legales consiguientes, he 
procedido a inscribir en el libro de acciones y accionistas la transferencia que a continuación 
detallo de la compañía DISZAZU CIA. LTDA. 

  

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO | CEDULA ACCIONES 
QUE CEDE 

LUIS 1302324551 | CARLOS 1305799445 [20 
FERNANDO. DANIEL 
ZAMBRANO ZAMBRANO. 
PICO. HIDALGO 
LUIS 1302324551 [SANTIAGO | 1308868544 | 490 
FERNANDO ANDREI 

ZAMBRANO ZURITA 
PICO. YANEZ               

Cabe indicarle que los cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana y el valor de cada acción 
es de $1 cada una. 

Atentamente, 

tp 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

DISZAZU CIA. LTDA.
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CERTÍFICO: 
  

  

Que e n el Tono Primero de Matrimonio del año _—: 

  

Página2li2, “ota $ 22, Se holla Inscrita la partiad 
  

de liatrinonio de: LUIS FERNANDO ZAMBRANO PICO CON 

  

  

y Eeustorianos, Rea: 

  

:A EIDALGO MARA:     
      

zado en Portoviejo, Provincia de Mansbí el 22 (veidte= 
  

y dos) de ¡'zyo de 1.981 (mil novecientos ochenta yy 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

      

  

me 
EME FUE A PORTOARIN Sen 
    

  

   
        

HA 
  

  

  

  

      
 



   ESCUITRUA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA DISZAZU CIA. LTDA. A 

FAVOR DE LOS SEÑORES: CARLOS DANIEL ZAMBRANO HIDALGO Y SANTIAGO ANDRE ZURITA 

YANEZ, EN CATORCE FOJAS UTRES, QUE FIRMO, SIGNO Y SELLO EN LA CIUDAD DE 

PONTOMIBO, EN LA MISMA FECHA Y DIA DESU OTORGAMIENTO.) 
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NOTARÍA PÚ AO SEGUNDA 

  

      Ay aria Gabi Ardrado Maig 

      

    

    

   
    

   

      

  

      
    

Escritura de-——cestoN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DELTA — 
COMPAÑÍA DISZAZU CIA. LTDA 

Otorgado por__INGENIERO LUIS FERNANDO ZAMBRANO PICO 

  

SEÑORES: CARLOS DANIEL ZAMBRANO HIDALGO Y 
A favor de 

SANTIAGO ANDRETZURITA YÁNEZ 
  

No 

P01137 
Cuantia. 

. INDETERMINADA opla= "Poda. y 
SEGUNDA 

Portoviejo, ———————— de 20-— 

11 DE MARZO 

TA TA MER MOLA II ES E] 

IAS OIEA 
ARA TIE AAA
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ESORITURA DE GESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DISZAZU CIA. 

LTDA OTORGADA POR EL SEÑOR INGENIERO 1118 FERNANDO ZAWBRANO PICO A FAVOR: 

DE LOS SEÑORES: CARLOS DAMIEL ZAMOIANO HIDALGO Y SANTIAGO ANDRE ZURITA 

VANEZ 

CUANTA: 551090. 

Po 

o 

Enta Ciudad de Pone, Copla! de IS PIC de Manabi, República del Ecuador, hoy da Mares 

suce del mes de Merzo del año des il catorce; arte mí, ABOGADA VARIA GABRIELA ANDRADE 

  MENDOZA, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON, siendo las 1542 pm, comparecer por una 

pate, por sus propios derechos los señores LUIS FERNANDO ZAMBRANO PICO, de profesión 

Ingomeco Cil, portador de la códula 130232499:1, quien nene disolución de la sociedad 

conyugal, confome el documento que presento y que se adtunta como habilitante; y por ctra 

asavumo por sus prupros derechas los señores CARLOS DANIEL ZAMERANO HIDALGO, de 

protamión mgemero Cil, de estado   4 cscado, portador de la cédula 1305799445, y. 

SANTIAGO ANDRE ZURITA YANEZ, ds estado cl casado, portador de la cádula 15O8R6R50a 

Lon colmreciente de racionalidad Ecuatoriana, Jontoilados en esta cudad de Potcviejo, hátes paz   

ortratar y poder obligarse, o quienes de conocer doy le, enterados dela natunslera, resultado y efeclos 

de asta oscrlurs que preceden a otorga Jivs y voluntariamente sin fuerza ni cnscción alguna re   

Eresortan.una mirala para que sea elena escrlura pública, la que copiada dico así: SEÑOR NOTAMIO: 

  

Es elitagstro de Eserturas Públicas asu cargo, shvaze Ud. mcorporar una de Transferenas de 

Pamapacones de ls Compas DISZAZU Cía Liga. el tenor de las sgurentes cláusulas 

PRUAERA: COMPANIES Corosecan a cletcacó del present conto, pr ni)
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wo gedemes los señora a FERHANDO. quien téne liquidación. 

ta «jue presenta y que se adjunta como 

0x los seflores ZAMBMANO MIBALGO CARLOS 

DANIEL y. ZUTITA YANEZSANHOnO aca, Los les son legalmente capaces de     pacien 

ejercer desedios y contrast obligeónes y 50 impetimento para celebrar el presente 

    

compaía DISZAZU CIA LIDA 58 <onstaujó 
  ntrsto. SEGUNDAS ANTECEDENTES 

iapnuneea del   mediante tséntura Pública colstorida confecha 14 de mayo del 2012.en la Notas 
  

Cantón Tosagua, prounca de Manabí debrdamente snsorta so el megustro ticecamtá del 

Dos= Le surta General barasrdinaris de Soc     santón Portomejo 01 06 da junto deba 

    

«stotrada el día 26 d febrero del 2014. cen sjvoto unirme del capital social pagado. astoró 

4 2900 sellar ZAMBRANO PICO LUIS E ERIANDO, para que trensíera QUINIENTAS DIEZ (520) 

parnapaones, es dec latorairind de iz pertapsdones que poses sn la compañía DISZaZU 

Cm IDA, en lo foma que se detallo a cominuación. CUATROSCIENTOS NOVENTA (290) 

parrapacones al señor ZLIIA YANEZ BANTIACO ANDRE, y VENTE (20) Partapaciones al   

ZAMBRANO 

  

DALGÚ CAPIOS DANIEL TERCHRA: MANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: ¿Com los antecedentes espustica, el compareciente señor ZAMERANO PICO 

  

IS TECIANDO, porsus propies slaracios, Yi que ene Gsolución de lassas-lad conyugal. da 

  

reatoy efectiva CAN 

  

AS DIEZ [520] Parteapaciones, es dear la toralulad de Ls 

pacuapacones que poses sn le compalís DISZAZ) cla ¡tda, on la forma que se detalla a 

csmnuscón: CUMTROSCHMIOS NOVENTA (290) Partgpaciones al sefior ZURITA YANEZ 

SANTIAGO ANDRES y VEINTE (20! Pertcpacónes al z000 señor ZAMBRANO HIDALGO CARLOS 

DANEL do que da un total de 520 partspaciones. con todos las derechos inherentes alas 

minas. CUARTA: ACEPTACIÓN - El Cedente señor INGENIENO LUIS FERNANDO ZAMBRANO 

  

(estasu expreso consentnmiento en la presente Ces de Partespacones Soles y 
    esaliy efactiva OVINIEMTAS DIEZ (510) Partrpacionas, es decirle totalvdad de las 

  

ausposss en lic 

  

cu     EN
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septan las transterendas de parnopaciones. 

  

+ 3 los estpulado on el presente Contato-QUINTA: PRECIO. él preco de la 
Cesprarenta de ls periapaciones amero de esté contro es el de QUINIENTOS DIEZ 
DOLANES (USD 5519) valore que al coiane seo! ZAMENANO PICO LUIS FENNANDO, dectra 
haberlos reco: por pate de los cesonaos en moneda da curso legal y 2 su emera 
samefoaón.SENTA.- En consecuen ela de 1 ompafla DEZA) CIA. LA, queda de 

la suguiente manera 

socios 70 raaldgecones Porcentaje VoKominal — Capital 

ZAMBRANO HIDALGO. 
CARLOS AMIA, 50 51% UTOS1DO-. USDS5LO 
EC. 1305799485 

BURT YANEZ 
SANTIAGO ANDRE 430 as AS 
SÉPTIMA: UNSCIUPCION Y MARSIMACION - Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

  

tener que de la prosonte esermuso ds cosita de paruopacones se siente razón al macgen de 

  

lasnserpaén en e) Registro Mercal retavemts ada Construción. au como, al margen de la 
matr de la ascntura de consttucidi, OCTAVA: DOCUMENTOS MABIITANTES.- Se acompaña 
Acta de la Junta General Exuord 

  

Somos. debidamente protozabzada ante la Notaria 
Primera del Cantón Portowejo el 07 de marzo del 2018, con al comsentenianta unánmre del 

  

tamal socia de sutorzaaón de tnasñarencs de paruopacianes, determinado en el presente 
Continio- MOVINA: LA DE ESTUO= Lated Señor Nolano, se semató insertar las de     

  

Adazulas de ley que aseguren la plena volide del pressats mstrumento. Firma) Año ada 
Marie Arta Femindoz Varo de Abogeios 997021-287 Hasta aquíla minuta, o nísuse que 
as copla tel del erlelaal que   la tuo presecitado paca este otorgemiento y erre qe aria 
Presentes hos otorgantes munifestun su aceptación, quedando etevada a exoítura sóbllca 

  
QUe surta electos 1os lo Jedarado en sil 

  

halda que los fue Integramente a los 

  

ciplo a faena 

  

vers vor por mt 

  

a al
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CEDULA 1305: 799405    
EY 073-0062. 

Ds de d E > aos ZURITA YÁNEZ ar ñ 

CEDULA. ionmosia 

  

   € Sana   

ÚTARIA PÚBLICA 2ca. 
DE PORTOVIEJO



ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DISZAZU CIA. LTDA., CELEBRADA EL MÍERCOLES VEINTE Y SEIS DE 

FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE, LAS 15H00. oomormoramamemamemaes   

En la ciudad de Portoviejo siendo miércoles veinte y seis de febrero del 
dos mil catorce las 15h00, se reúnen en la oficina de la compañía DISZAZU 
CIA. LTDA. ubicada en la Ciudadela Los Pinos del Cantón Portoviejo, calle 5 
de junio s/n y Bolívar Ávila, los señores accionistas: Ingeniero LUIS 
FERNANDO ZAMBRANO PICO, poseedor del 510 acciones de $1 (un dólar) 
cada una, 51% del capital; el Ingeniero CARLOS DANIEL ZAMBRANO 
HIDALGO, poseedor de 490 acciones de $1 (un dólar) cada una, 49% del 
capital; y el señor Gerente señor SANTIAGO ANDREI ZURITA YÁNEZ, 
amparados en el Artículo Décimo Primero de los Estatutos de la 
Compañía.     

  

   
       

    

e nd e Junid:a) Jngeniero CARLOS DANIEL 
fifa, y como Secretario al 
de la Compañía. El señor 

lrum necesario, lo cual es 
'A, indicando se encuentra 

fe se dispone se de lectura al 

Se designa como President 
ZAMBRANO HIDALGO, Presi 
señor SANTIAGO ANDRE! 2! 

Presidente solicita se verifique sj 4 
verificado por el señor Secreta 
presente el 100% del capital, raz 
orden del día. 

    

  

PUNTO UNICO: CESION DE PARTICIPACIONES $ Eo 

Toma la palabra el señor Secretario de Junta SANTIAGO ANDRE! ZURITA 
YÁNEZ, quien manifiesta que ha convocado a esta Junta Extraordinaria de 
Accionistas atendiendo el pedido del accionista mayoritario Ingeniero LUIS 
FERNANDO ZAMBRANO PICO, y amparado en el Artículo Décimo Primero 
de los Estatutos de la Compañía, cede la palabra al accionista Ingeniero 
LUIS FERNANDO ZAMBRANO PICO, quien manifiesta que por razones 
estrictamente personales y profesionales es su deseo transferir la 
totalidad de sus acciones, habiendo para aquello acordado previamente 
con el señor SANTIAGO ANDREI ZURITA YÁNEZ transferir a su nombre 490 
(cuatrocientos noventa) acciones, y con el ingeniero CARLOS DANIEL 
ZAMBRANO HIDALGO transferir a su nombre 20 (veinte) acciones, lo que 
pone en conocimiento de la Junta Extraordinaria de Accionistas para su 
aprobación y consentimiento. A continuación pide la palabra el ingeniero 
CARLOS DANIEL ZAMBRANO HIDALGO quien expresa su conformidad y 
consentimiento con la transferencia de acciones propuesta por el



ingeniero LUIS FERNANDO ZAMBRANO PICO a su favor, así como la 

transferencia de acciones a favor del señor SANTIAGO ANDREI ZURITA 

YÁNEZ. Toma la palabra el señor SANTIAGO ANDREI ZURITA YÁNEZ 
manifestando su total conformidad y agrado con la transferencia de 
acciones a su nombre por parte del ingeniero LUIS FERNANDO ZAMBRANO 
PICO, así como la transferencia sobre la que ha solicitado consentimiento 
a favor del ingeniero CARLOS DANIEL ZAMBRANO HIDALGO. Con el 
consentimiento unánime de los accionistas, se da por aceptada las 
transferencias de las acciones, razón por la cual el capital cumpliendo con 
lo estipulado en el artículo Octavo de los Estatutos de la Compañía queda 
en delante de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL No, De 
SUSCRITO. PAG. NUM. PARTICIP. 

CARLOS DANIEL 
ZAMBRANO HIDALGO. slo 510 510 
SANTIAGO ANDREI 
ZURITA YÁNEZ 490 490 490 

TOTAL 1000 1.000 1000, 

Habiéndose agotado el orden d 
culminada la Junta Extraordinarig/ 
Presidente de Junta, se elabore 
actuado, y que el señor Gerente! 
para la completa :cción de li 
presente, 

las 15h40 se da por 
ónistas, disponiendo el señor 
pondiente que da fe de lo 

    

     

  

      

  

  

( Ka na 

CARLOS DAÑIEL ZAMBRANO HIDALGO 
Accionista y Presidente de Junta 
Cl: 1305799445 

ETA YÁNEZ 
Gerente y Secretario de Junta 
Cl: 1308868544 

 



NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

Oy. Mai Unica Salud Neo 
A su cargo los Protocolos de los Notarios: 

Felipe Santiago Molina, Jorge Euclides Mendoza Menéndez 
Nelson Loor Velásquez, Ab. Alfonso Loor Ureta 

Ab. Adelaida Loor Ureta 

Protocolizacion de documentos 

De la; Escritura da=22%2= 

Registro de. 

Año = 

Del Notario de entonces 

Afojas__a A EQU 

Portoviejo, a__ozde 

Oficina: Calle Sucre 715 y Ricaurte 
Teléfono: 2651153 - 0983376921  



   



Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar la 
protocolización del Acta de Junta Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía DISZAZU CIA. LTDA. celebrada el miércoles veinte y seis de 
febrero del dos mil catorce, en la que consta la cesión de 
participaciones con el consentimiento unánime de su capital social, 
esto conforme lo estipula el artículo octavo de los estatutos de la 

itantes copias a color de 
Qbtación de: ingeniero Luis 

ahiel Zambrano Hidalgo y 

  

   

   
cláusulas de rigor y estilos necesarias y que estime convenientes para 
dar mayor firmeza y validez a este instrumento.- 

Ma 1a Cava £ 
Ab. María Azúa Fernández 

Foro Abogados 09-2011-187 

 



WA 
PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS. "Notaría A 

ABOGADA MARIA VERONICA SABANDO MENDOZA,, Notaria 

Pública Primera del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, República 
del Ecuador, a petición de parte interesada patrocinado por la 
señora Abogada María Azúa Fernández, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo diez y ocho, numeral segundo de la Ley Notarial vigente, 
protocolizo e inserto, en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, El A e 

A 0 CIA LTDA En 1 A a 
Pa si yA 
Serial ad AA O LE 

de la Compañía, Para constancia y legalidad de esta diligencia firmo 
dando fe de lo actuado en Portoviejo, hoy viernes siete de Marzo del 
ño da e A 

ica Sabando Mendoza    ERA DEL CANTON PORTOVIEJO 
e 

Ab Verónica Sabando Mendoza 
NOTARIA PRIMERA 
PORTOVIEJO (MV8) 

 



NUMERO RUC. 
  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

203672001 

    

'AZU CIA LTDA 

    

  TUNA CARR ONPE CA 1 0 

    

O as O 

  

   

Se hace tien lps 

  

  

 



  

O DE CONTRIBUY 
SOCIEDADES 
72001 

  

    

   
po, Sentra ess ¿sc Pcis e cea | 
SRi yieriiado seras vignaes 

presentados Derlerecen a! .¿Mriduye nte. 

 



Portoviejo, 10 de Abril de 2013 

Señor: 
Santiago Andrei Zurita Yánez 
Presento 

Estimado Señor: 
'Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la Compañía DISZAZU CIA. LTDA., en reunión celebrada el 09 
de Abril de 2013, resolvió por unanimidad elegir a Usted como GERENTE de la 
empresa por el lapso de cinco años contados a partir de la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil 

  

   

  

   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo sexto de los 
sociales, corresponde a Usted la representación legal, judicial y extrajudicial 
la empresa 

     

    

La compañía DISZAZU ituyó por escritura. pública 
celebrada en ¡a Notaría Pr provincia de Manabí el 
14 de Mayo del 2012, e in 'cantll del cantón Portoviejo, 
el 6 de Junio del 2012 

'Cumpla Usted con los demás reg ue dan Validez a éste instmento 

Genóa notes 
Ly ; 

ING. CIV. o 'L ZAMBRANO HIDALGO. E 
PRESIDENTE 
C.C. % 130579944-5 
Dirección: Ulbio Alcivar y 5 de Junio 

  

Portoviejo, 10 de Abril de 2013 
Acepto el cargo conferido 

  

SR, SANTIAGO ANDREI ZURITA YÁNEZ 
GERENTE 
C.C, 1130886854-4 
Dirección: Urbanización Jardines del Norte 

 



ESPACIO . 
EN BLANCO 

  

ENBLNO 

EN BLANCO 

 



  

EN LA CIUDAD PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATOQUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

[NÚMERO DEREPERTORIO: ] 
[FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 

ES 
16/04/2013 
  746 f 
    
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 
REGISTRO:   UBRO DENOMBRAMIENTO 

  

  

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: Serón ran, 
  

  

    

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 19/04/2013, 
FECHA ACEPTACIÓN: NO APLICA + 

[NOMBRE DE La COMPAÑÍA: DISZAZU CIA, LIDA 1 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   
  

3. _DATOSDE REPRESENTANTES: 

PORTOVIDO.— 2 

Wonras 

  

  Identificación Nombres y Apellidos Cargo 
  T3OB8S8SA4 
    ANOREL 

ZURITA YANEZSANTIAGO GERENTE 

  

        

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, 
EL 

       

  

A 16 DÍAS) DEL MES DE ABRIL DE 2013 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MORALES 599 Y SUCRE - EDIF. DINAMO P-4 DPTO. 406 

   

Página 2 de1 

03556 
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CERTÍFICO: 
  

  

Que e n el Tono Primero de Matrimonio del año _—: 

  

Página2li2, “ota $ 22, Se holla Inscrita la partiad 
  

de liatrinonio de: LUIS FERNANDO ZAMBRANO PICO CON 

  

  

y Eeustorianos, Rea: 

  

:A EIDALGO MARA:     
      

zado en Portoviejo, Provincia de Mansbí el 22 (veidte= 
  

y dos) de ¡'zyo de 1.981 (mil novecientos ochenta yy 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

      

  

me 
EME FUE A PORTOARIN Sen 
    

  

   
        

HA 
  

  

  

  

      
 



   ESCUITRUA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA DISZAZU CIA. LTDA. A 

FAVOR DE LOS SEÑORES: CARLOS DANIEL ZAMBRANO HIDALGO Y SANTIAGO ANDRE ZURITA 

YANEZ, EN CATORCE FOJAS UTRES, QUE FIRMO, SIGNO Y SELLO EN LA CIUDAD DE 

PONTOMIBO, EN LA MISMA FECHA Y DIA DESU OTORGAMIENTO.) 
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(7 ooupuorg opesymia) El uopuma Ol omuoumeN E) oxaIunen 
eabaru eldo) esa erdo) —— elbarupedo) 

  
O 

90Ss"ASA  zresruzoo000 JN  LODIAQOD > od oe



    

En Portov. 

3 | y nueve, 1 

9| señor 3 

1 | hora seña 

1 [se lleve 

1s | y ofrece 

16 L justifica 

10 | trascrita secretaria de o Ao ATEO 

  

   

    

   

     

dejo, Enero diecisiete de mil noveciéntos"ocHk 

as once horas cincuenta y nueve minutos =nEe%8 

¡sz Tercero di 

lada en providencia inmediata anterior paral aa 

    
   

  

poder derisiSfeacióands TiepeioHbdsigo, segúnil 

con el Foder_adiunto.- 

17 le concede _el uso. 

18 [zaguirro 

19 
Uf A A 

con el In 

      

      

  

g= Fernando Zambrano Pico, aclarando que debeif 

       
  

  

2m2| tenerse vigente el vínculo matrimonial ¿el señor Juéa 

za | terrogará al Ing. Zambrano aquí presente sobre su confafB 

qa con-Esto—erámite.- Atento a lo solicitado el señor JM 

  

  lá QUE ANTE: 
PEO NAL.   

  

E 3 
préguntar al señor Ing. Fernando Zambrano P¿co7H 

       

  

Sl casita do e    
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solicitado en el líbelo inicial de la demanda. En este 

  

estado se doncede sl uso de le palabra del Ab.Gustavo 
Izaguirre Apoderado Especial de la Sra. Blenez 
Hidalgo y Abogado Patrocinador del Ing. Luis 

ue siguetfor haberse cumpli 
do los requisitos lessles y bajo el amparo de lás dis 

posiciones del código de Procedimiento Civil invocadas 
en la demanda,solícito en nombre de mis representados — 
que en este mismo acto su señoría proceda a dictar la= 
sentencia que corresponde.-Como les cónyuges Ing.luis 
Fernando Zambrano Pisco y Blanca £lena Hidalgo Marazita 
de Zambrano, pepresentada legalmente por el señor Abg 
Gustavo Izaguirre Cuiñónez insisten en que se declare 
disuelta la sociedad conyugal , al tenor de lo dispues 
to en el Inc. Segundo del Art. 632 del Código de Procedi 

MINSITRANDO JUSTICIA —EN= 
PAD DE LA LEY", de- 
Jal habida entre los- 

co y Blanca Flehña 

     
Zambrano Pico, dice lo 

  

miento Cívil, este Juz 
NOMBRE DE LA REPUBLI 
clara disgelta la 
Señores : luis “e 
Hidalgo Marazita d., 
sub=inscríbase en e: Matrimonio, , la mis 
ma que consta enel Toi fatrimonios del año de = 
1981, Página 242, Actá No.242,celebrada en Ésta ciudad 
de Portoviejo el 22 de Mayode 1981.Mabilitese el pa 
pel deficiente al sello de ley.-Notifíquese,eon este — 
fello a las partes.- Agréguese al proceso el Poder Es- 
pecial que acompaña el Abg. Gustavo Izaguirre Q.-ápode 
rado Éspecial de la Sra. Blnca Zlena Hidalgo Marazita.- 
con la cual se declara legitimada su intervención.—Héga 
se saber. ARAXR 

     

   

   

han 6sts sentencias 

  

euemocanrkifyaa| Cua tro 
fico. 

   
 



 



ESPACIO 
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ESPACIO 
EN BLANCO    



  

ADECUIZOS TIAS <<eceececeeeses 
BSOSOAMZ3O9FECUECOCe Cee eee 
TAMBRANO<MIDALGO<<CARLOS<DANIE    
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Registro Mercantil de Portoviejo 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO. 
- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

- EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

' 1,_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
479 
13/03/2014 
3 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación "Nombres ¡Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1305799445 ZAMBRANO. Portoviejo CESIONARIO “Casado 
HIDALGO CARLOS. 
DANIEL 

* [302324551 ZAMBRANO PICO — | Portoviejo CEDENTE Casado 
LUIS FERNANDO. EN Zz 

* [B08s68saa ZURMTAYANEZ Portoviejo CESIONARIO. Casado 
SANTIAGO ANDRE!             
  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

/03/2014 
NOTARIA SEGUNDA 
"AB. MARIA GABRIELA ANDRADE MENDOZA. 
PORTOVIEJO 
¡DISZAZU CIA. LTDA. 
PORTOVIEJO 

  

“ 4, DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Cuantía 510,00 
  

  

  
  

5. DATOSADICIONALES: 
[NO ApLica 3) 

      CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN a O AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUEI NO_SON- NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
  

 



  

u Registro Mercantil de Portoviejo 
[PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE. ] 
  

FECHA DE El eee 

    

o ES e PORTOVIEJO. 

" OIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CORDOVA EDIF 

   



 


